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6. Menores en situación de especial 
vulnerabilidad
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3.1.2.3.1. Derecho a una vivienda digna
La necesidad de vivienda en Andalucía es una realidad constatada y dolorosamente conocida para esta Institución. De 
manera diaria, se reciben quejas y comunicaciones de personas que pierden su vivienda habitual, que se enfrentan 
a desahucios, o que directamente no pueden acceder a un techo digno en el que vivir. Si bien, este grave proble-
ma de falta de acceso a un hogar, no sólo es tenido en cuenta como una necesidad material, sino como la falta de un 
elemento integrador necesario en cualquier sociedad democrática e inclusiva.

A mayor abundamiento, esta realidad tristemente cotidiana, cobra un mayor peso ante el número de testimonios 
aportados a esta Defensoría por mujeres con hijos a cargo. Como ejemplo citamos la reclamación de una mujer que 
nos relata su angustia ante el proceso de desahucio al que tendrán que enfrentarse ella y sus cuatro hijos; tres de los 
cuales son menores de edad. Esta mujer es víctima de una economía maltrecha, con un único ingreso, proveniente del 
Ingreso Mínimo Vital, y que al facilitarle su Ayuntamiento una ayuda al alquiler, la precariedad en la que vivía la empujó 
a emplear este dinero en alimentos; produciendo como resultado final el lanzamiento de su vivienda (queja 23/3288).

Relatos como éste nos describen la precariedad como forma de vida, y cómo la exclusión social afecta de manera más 
severa a mujeres que a hombres; que lideran de manera abrumadora los hogares monoparentales; que según 
datos del Instituto de Estadística de Andalucía, hay 105.000 hogares monoparentales, de los que más de 92.400 son de 
madre sola y 12.600 de padre solo; hogares que integran a menores andaluces y que mayoritariamente están en riesgo 
de pobreza o exclusión social.

También el fenómeno de la violencia de género incide en el ejercicio del derecho a una vivienda digna. Traemos a cola-
ción, como ejemplo, el testimonio de una víctima de violencia machista, con tres menores a su cargo y sin poder acceder 
a una vivienda digna. Por su situación vivió en diferentes centros de acogida por el riesgo de peligro que corrían ella y 
sus hijos. Debido a la falta de recursos habitacionales disponibles para que ella y sus hijos, se vio obligada a “ocupar” un 
inmueble en la localidad de Córdoba (queja 23/1350).

Por otro lado, esta Institución ha intervenido, tanto a instancias de la ciudadanía como de oficio, en relación con los asen-
tamientos chabolistas en los que residen personas de étnica gitana y en los que se destacaba, entre otras cuestiones, 
las condiciones de insalubridad en las que viven las personas menores de edad que residen en los mismos.

Concretamente, este año se ha puesto de manifiesto un asentamiento chabolista en Torre del Mar (Málaga) en el que 
se indicaba que los menores que residían en el mismo se encontraban en condiciones infrahumanas, al estar rodeados 
de cantidades ingentes de basura, insectos de todo tipo, mordeduras de rata, etc. Además, se destacaba que muchas 
de las chabolas carecían de las condiciones mínimas de habitabilidad, por lo que los niños se duchaban con cubos de 
agua fría al carecer de aseo y se vestían con ropaje roto o poco lavado.

A consecuencia de lo expuesto y, siendo consciente esta Defensoría de la existencia de otros asentamientos de este tipo 
en todo el territorio andaluz, se han promovido  quejas de oficio dirigidas a todas las provincias andaluzas en las que se 
ha hecho especial hincapié en relación a la situación en la que se encuentran los niños y niñas menores que residen en 
los mismos. Las quejas de oficio son las siguientes:  Huelva queja 23/8094, Granada queja 23/8095, Sevilla queja 23/8096, 
Cádiz queja 23/8097, Jaén queja 23/8098, Córdoba queja 23/8099, Almería queja 23/8100 y Málaga queja 23/8101.
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